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Energie y Comercio 'de la Junta de Galicia. ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles tos beneficios
que se señalan en el anexo de la presente Orden, las solicitudes que
en el mismo se relacionan, presentadas al amparo de lo dispuesto
en la Orden de la Consejería de Industria, Energía y Comercio de
la Junta de Galicia, de fecha 24 de enero de 1985, para la concesión
'de los beneficios previstos en el Real Decreto 1903/1984, de 1 de
agosto, 8 las unidades artesanas que proyecten instalarse en la Zona
de Protección Artesana de la provincia' de La Coruña o ampliar o
mejorar las ins~laciones actuales.
. Seaundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da lugar

esta Orden, quedará supeditada 8 la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gastos, que habrá de iniciarse con cargo al
crédito que para estas atenciones figura en los Presupuestos
Generales del Estado, correspondiente a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial, se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas- y condiciones actuales establecidas o que en lo
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo especial
para lo referente a la: adquisición de maquinaria nacional.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria, para dietar cuantas resoluciones exija la aplica
ción de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-Se notificará a las unidades artesanas beneficiarias a
través de la Dirección General de Industria de la' Consejería de
Industria, Energía "t Comercio de la Junta de GaliCia, la resolución
en la que se especifiquen los beneficios concedidos, asi como las
condiclOrlp generales y especiales de concesión de los mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.·
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario: Eduardo Santos Andrés. -

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana ~ndustria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios -primera
relación- correspondientes a la· Zona de Protección Artesana

de La Coruña

Numero Porcenta,ie Preferencia
d, Unidades anesanas de ln\lerSlOn crédito

expediente subvencionada oficial

Corfl Taller de tapicería. D.a María
del Rosario Medina Gómez,
de Santi~go de Compostela. 15 Si

Cor/2 D. Pablo Fernando Leal Santos,
de Teo ...... 40 Si

Corj3 D. Arturo Booelón Alonso, de
Puentedeume ............... 30 Si

Cor/4 O: Manuel Celestino Barreiro·
Barreiro, de Santiago de
Compostela ................ 40 Si

Cor/5 «!larrisavetde». O. Jesús Váz.·
quei Montero, de La Coruña 25 Si

Cor/6 Artesanía «Severi-ano». O.
Manuel Castro Romero, de
Puentes de García Rodriguez. 25 Si

, ..

24927 ORDEN de 20 de nOl'iembre de 1985 por la que se
aceptan solicitudes -primera relación- presentadas en
ki zona de protección artesana de la provin,cia de
Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Por Orden de la Consejería de Industria, Energía y
ComerciO" de la Junta de Galicia. de fecha 24 de enero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» número 1'12, del día 10 de mayo y
«<Diario Oficial de Galicia», número 30, de 12 de febrero), se abrió
el plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los benefi
cios establecidos en el Real Decreto 1904/1984, de 1 de agosto
(Boletin Oficial del Estado» número 258. de fecha 27 de octubre
1984), aplicables a ~ unidades artesanas de la zona de sn:otecci~n
artesana de la provmcia de Pontevedra, que proyecten mverslO
nes destinadas a mejorar o modernizar sus condiCIOnes de produc
ción, a través de imciativas individuales o asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios
correspondientes a cada solicitante, serán concedidos mediante
Orden del Ministerio de Industria y Energía a propuesta de la

Dirección General competente que,oe conformidad con las normas
orgánicas vi$entes es la de la pequeña y mediana industria,

En su Vlrtud, este Ministerio, a propuesta de la -Dirección
General de la Pequeña y Mediana Industria. previa la solicitud de
la Dirección General de Industria de la Conseje.r;ía de Industria,
Energía y Comercio de la Junta de Galicia, ha tenido a bien
dispóner 10 siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles los beneficios
que se señalan en el anexo de la presente Orden. lassolicÍludes que
en el mismo se relacionan, presentadas al amparo de lo dispuesto
en la Orden de la Consejería de Industria, Energía y Comercio de
la Junta de Galicia, de fecha 24 de enero de 1985. para la concesión
de los beneficios previstos en el Real Decreto 1904/1984. de 1 de
agosto, a las Unidades Artesanas que proyecten instalarse en la
zona de protección anesana de la provincia de Pontevedra o
ampliar O mejorar las instalaciones actuales.

segundo.-I. La concesión de las subvenCIOnes a que da lugar
esta Orden, quedará supeditada a la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gastos, que habrá de iniciarse con cargo al
crédito que para estas atenciones figura en los Presupuestos
Generales del Estado, correspondiente a este Oepanamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial. se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo especial
para lo referente a la adquisición de maquinaria nacional. .

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña y
Mediada Industria, para dictar cuantas resoluciones exija la aplica
ción de lo dispuesto en esta Orden.

Cuano.-Senotificará a las Unidades Artesanas beneficiarias a
través de la Dirección General de Industria de la Consejería de
Industria, Energía y Comercio de la Junta de Galicia, la resolución
en la que se especifiquen los beneficios concedidos, así corno las
condiCIones generales y especiales de concesión de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 30.de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña-y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE cnA

Solicitudes preseatadas para la concesión de .beneficios -primera
relación- correspondientes a l.· zona de protección artesana

de Pontel'edra

Numero Porcentaje Preferencia
d, Unidades anesanas de in\·erslOn crtdito

expedieme subvencionada oficial

,.
«Titirití;,

Pon/! D. César Ansó Lombera Moret,
de Vigo. , 20 Sí

Aljarerla «(Moreno"

Pon/2 O. José Manuel Sobral Rodrí-
guez, de Seijo-Mari ... 20 Si

RESOLUClON de 28 de oc/ubre de J985. di' la
Dirección Prot·incial de Cantabria. por fa que se
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se declara
de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del
Mi~isterio de I~dustria y .Energía a insta.nci~ ,de «Elt¿:t.ra B~dón,
SoCIedad Anómma», soliCItando la autonzaClQn admtnlstratlva y
declaración en concreto de utilidad pública para las instalaciones
que se detallarán y cumplidos 105 trámites establecidos en el
capitulo 1II del Decreto 2617/1966 y capitulo III del Decreto
2619/1966, ambos de 20 de octubre,

Esta Dirección Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Electra Bedón, Sociedad Anónima)), la instalación

siguie'nte:

Línea eléctrica aérea trifásica denominada subestación Ojedo
Puente Asnil.

Tensión: 20 kV.
Longitud: 632 metros de doble circuito y 5.744 metros de

simple circuito.
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INDICE GENERAL

, .
el término municipal de Cabezón de

ANEXO QUE SE enA

Normas técnicas particulares de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
Sociedad Anónima», para instalaciones de enlace en los suministros

de energía eléctrica en Daja tensión

510004 •
580004-6

Derivaciones en edificios destinados principalmente a
viviendas. . . . . 510009

Suministro a viviendas unifamiliares............... 510005-2
Conjuntos modulares para protección, medida y con- .

trol de servicios generales de edificios, comercios,
industrias y edificios singulares.... . .....

Equipos de medida para abonados en baja tensión..

K'urnero

NUMERO 510001-3. PREVISION DE CARGAS

Se hará de acuerdo con lo previsto en la Instrucción MI BT 010.
Si. en un mismo edificio' se preseñtascn ",arios _grupos de

viviendas, cada uno con un. diferente nivel de electrificación. se
tratará cada grupo como si fuese único y se sumarán los valores
resultantes de el.los para obtener la carga total.

Reserva de locales para C. T.·-

De acuerdo con el artículo. 17 del Reglamento .para Baja
Tensión, cuando se construya un local, edificio o agrupación de
éstqs, cuya previsión de cargas exceda de 50 kVA o cuando la
demanda de potencia de un nuevo suministro sea superior a esa
cifra, la propiedad del inmueble deberá reservar un local destinado
al· montaje de la instalación de un centro de transformación..

A efectos de dicha reserva. la propiedad del inmueble deberá
aportar la documentación necesaria, simultáneamente a la solicitud
para suministro de energía, para las obras de construcciqn, acompa
ñando asimismo plano.de situación a escala 1:1.000 y plano detalle
de planta baja y primer sótano.

La Empresa determinará, a la vista de estos datos. la necesidad
o no de reserva del local para C. T.

NUMERO 150011-6. ESCALA DE POTENCIAS
A CONTRATAR

}"fodalidades y caraclerfsticas del suministro

De acuerdo con el Real Decreto 2660/1983. Orden de 14 de
octubre de 1983, se consideran en esta norma las modalidades y
características siguientes: . .

Tarifa J.O.-Aplicable a cua.lquier suministro monofásico(fasc y
neutro O- entre fases) con potencia contratada no superior a 770 W.

Complementos: A esta tarifa no le son de aplicación comple~

mentas por energía reactiva ni por discriminación horaria.

Tarifa 2.0.-Aplicable a cualquier suministro en baja tensión con
potencia contratada no superior a -15 kW.

Complementos: No le es de aplicación el complemento por
energía reactiva. Podrá optar por la aplicación del complemento'
por discriminación horaria específica, instalando el equipo ade..
cuado. La Empresa suministradora queda obligada a su alquiler, si
así lo solicita el abonarlo. . .

Tarifa O.3._Genelill de baja ten~ión. Aplicable a cualquier
suministro en' baja tensión.

Complementos: Serán de aplicación los complementos por
energía reactiva y por discriminación horaria.

Tarifa 4.0.-De larga duraCión:

Será de aplicación a cualquier suministro en baja tensión.

Complementos: A esta. tarifa: le son de' aplicación los comple-
mentos por energía reactiva y discriminacióI1- horaria.

El abonado que haya cambiado voluntariamente de tarifa no
podrá pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como mínimo,
doce meses.Estos cambios no 'implicarán el pago de derecho alguno
a favor de la Empresa suministradora.

Tarifa S,O.-De alumbrado publico.

Será de aplicación a los suministros de alumbrado publico en
baja tensión contratados por la Administración Centra}.., Autonó·
mica o Local.

.Complementos: A esta tarifa le es de aplicación el complem.ento
de energía reactiva.

Cualquier abonado de esta tarifa tendrá opción a la aplicación
del correspondiente compleménto por discriminación horaria espe
cífica, para lo que deberá instalar por su cuenta el equipo adecuado.

Tarifa R.O.-E,special para riegos agrícolas.

Será de aplicación' a los suministros de energía en baja tensión
con destjno a riegos agrícolas. exclusivamente para la elev_ación ~

510008-1

510003-3

Número

510001-3
150011-6

510002-1
510006-1
510007-1

510010

Conductor: LA-IIO.
Instalación situada en

Liébana.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza, a los e1ectos señalados en'la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaCiones
eléctricas, y su Reglame.nto de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los tramites establecidos en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Santander, 28 de octubre' de· 1985.-E1 Director provincia!,
Felipe Bigeriego de Juan.-4..SSQ-O (80450).

Normas generales
Su~inistro de energía,eléctrica en baja tensión. Previ-

slon de cargas , .
Escala de potencias a contratar en baja tensión..

Instalaciones de enlace
Instalaciones de enlace. Acometidas y alimentaciones

directas .
Instalaciones de enlace. CajasgeneraJes de protección.
Instalaciones de enlace. Lineas repartidoras... .- .....
Instalaciones de enlace. Suministros provisionales de

obras.. _......... ... '

Instalaciones de edificios para t'iviendas
Locales destinados para las centralizaciones de conta

dores, su disposición y características. Composición
de las centralizaciones :' , .

Centralizaciones de contadores prefabricados. para
edificios destinados principalmente a viviendas,.

24929 RESOLUCION de 13 de noviembre de ~85. de la
DirI?Cci6n General de la Energía. por la que se
aprueban a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Socie
dad Anónima», las normas técnicas particulares para
las instalaciones de enlace en los suministros de
energla eléctrica en baja tensión:

Visto el expedienté iniciado en esta Dirección General' a
instancia de don Rafael Hemández, Subdirector general de «Eléc
tricas Reunidas de' Zaragoza, Sociedad Anónima», con domicilio
social en zaragoza. calle de San Miguel, número 1O~ en el que
solicita, de acuerdo con el vigente Reglamento Electrónico para
Baja Tensión, la aprobación de las normas técnicas paniculares de
la Empresa para las instalaciones de enlace, referidas .al diseño,
cálculo y construcción dé las referidas instalaciones. .

Visto lo dispuesto en el articulo 18 del citado Reglamento y Que
los preceptos contenidos en, las mencionadas normas técnicas
particulares no están en contradicción con lo que se señala en el
Reglamento mencionado,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente. ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de ZaFagoza, Sociedad Anó-
nima», para que en su zona de distribución, que se considera de
ámbito nacional, pOr extenderse a: varias Comunidades Autóno
mas, sean de aplicación específica las normas técnicas particulares
de la Empresa para las instalaciones de enlace. referidas a los
suministros de energía en baja tensión,' que,. como anexo a' la
presente Resolución, se publican. .

Los distribuidores que adquieran su energía de esta Empresa
podrán adherirse a las mismas normas para su aplicación a los
suministros que realicen, sin más trámite que comunicárselo asi a
los Servicios Territoriales de la Consejería· competente en materia
de energía de la Comunidad Autónoma en cuyo tenitorio distribu-·
yan y a la Dirección ,General de.la Energía, por conducto de las
Direcciones o Servicios Provinciales del Ministerio de Industria y
Energía. .

Madrid. 13 de noviembre de 1985.-La Directora general, Maria
del Carmen Mestre Vergara


